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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ANEXO 

24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2015. El efecto que debe imprimirse a la sentencia que concede el 

amparo contra el Anexo referido es el de desincorporar de la esfera jurídica del quejoso la obligación de 

atender los lineamientos técnicos de forma y sintaxis para la generación de archivos XML especificados 

por el consorcio w3, establecidos en la página de internet http://www.w3.org, hasta en tanto el Servicio 

de Administración Tributaria formule y publique en alguno de los medios a su alcance los lineamientos a 

seguir para la generación de archivos XML en idioma español. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita 

Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez 

López. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 
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REVISIÓN ELECTRÓNICA. EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 53-

B, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2015. La concesión del amparo contra la referida norma debe ser para el efecto de que, 

en caso de haberse instaurado un procedimiento de revisión electrónica al quejoso durante su vigencia y 

éste no hubiera ejercido su derecho de prueba dentro de los plazos previstos, se tome en consideración 

que esa sola circunstancia no puede dar lugar a exigir el pago del monto de la preliquidación a través del 

procedimiento administrativo de ejecución y, por ende, cualquier acto emitido con ese propósito debe 

declararse insubsistente. Lo anterior sin perjuicio de que la autoridad hacendaria, en ejercicio de sus 

facultades de comprobación, emita la resolución definitiva correspondiente en la que, previa calificación 

de los hechos u omisiones advertidos, determine en cantidad líquida el monto de las contribuciones 

omitidas, dejando a salvo el derecho del quejoso para ofrecer las pruebas que estime conducentes en el 

recurso de revocación a efecto de desvirtuar esos hechos u omisiones o, en su caso, el monto de las 

contribuciones omitidas. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 1287/2015. Boehringer Ingelheim Promeco, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. 

Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 

González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedades Margarita 

Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretarios: Georgina Laso de la Vega Romero, Oscar Vázquez Moreno y Fanuel Martínez 

López. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación. 

 


